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S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES*

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

Sesión del d ia  7 de Ju lio  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .
SU AI ARIO. El Sr. Garc ía  r e t i ra  sil enm ienda .—Discu sión y a p r o b é  

d on  d e l  cap í tu lo  1? d e l  p r e su pu e s t o  d e  la Casa l i e  al .—Id em  d e l  ca p í tu 
lo  2? r e la t iv o  á  lo s  cu e r p o s  c o l e g i s l a d o r e s .—Quedó  r e t i rado  e l  5°. —D is cu 
sión y  aprobac ión d e l  cap í tu lo  4V d e l  m in is t e r io  d e  E s tad o .—I d em  d e l  5? 
d e l  m inis te r io  de Grac ia  y  J u s t i c i a .—Se em p ieza  la  d i s cu s ión  d e l  ca p i tu 
ló 6? r e la t iv o  a l  m inis te r io  d e  H ac ienda .

Se abrió á las once, y  leída el acta de la anterior fue aprobada 
después de una breve observación del Sr. B urrie l, á que contestó el 
Sr. Secretario Diez.

Se dio cuenta y  anunció que se im prim iría y  señalaría dia para 
la discusión del dictamen de la comisión encargada de darle sobre la 
proposición del Sr. D. Pedro Mendez Vigo y  otros Sres. Diputados, 
relativa á la construcción de un palacio doude celebre sus sesiones el 
Congreso de Diputados.

La comisión en su dictamen es de opinión que se autorice al Go- 
Kterno para hacer la contrata en los términos mas económicos y  con- 
vehierites.
Continuac ión d e  la  d i s cu s ión  d e  a y e r  s ob r e  la  enm ienda  d e l  Sr. García,

El Sr.^JA R C IA  manifestó en apoyo de su enmienda que ntmca se 
liabian tocado ni por incidencia los bienes del Infante D. Francisco 
tle Paula, pues en todas las discusioneá de presupuestos había sucedi
do lo contrario, cosa que no sucedía en ninguna parte.

Dijo S. S. que aunque parecía que la enmienda miraba atrás, no 
era asi, porque por un artiéulo constitucional se disponía que al prin
cipio de cada reinado se hiciera la asignación de la Casa Ilea l, y  que 
desde el momento en que se habia dadb la ley debían de haber con
tribuido lo||Éienes del Infante D. Francisco. Por todo lo cual pedia al 
Congreso se sirviera adm itir su enmienda.

El Sr. O LO ZAG A: La comisión está m uy conforme con lo que 
dijo ayer y  ha manifestado hoy el Sr. G arcía, pero una cosa es que 
esté^nform e con los principios y  otra con la oportunidad. Es justo, 
justísimo que los súbditos del Estado, cualquiera que sea su categoría, 
contribuyan como lo manda la Constitución.

Pero respecto de que el R ey pueda ó no tener patrimonio particu
la r, cuál sea su naturaleza y  cómo se debe de considerar, son cuestio
nes bastante difíciles y  que acaso dentro de poco se pondrán en claro. 
Pero la enmienda no habla de eso: S. S. pretende que el Sermo. Señor 
Infante pague las contribuciones que le hayan correspondido por sus 
bienes desde el año de 55.

Es m uy extraño que persona tan liberal como S. S. pretenda que 
hagamos una declaración que obligue al Sr. Infante ni a ningún es
pañol á cosas de tiempos pasados, sobre lo que no podemos legislar.

Pero no es esta la razón principal que tiene que someter la comi
sión al Congreso. El art. 49 de la Constitución dispone que la dota
ción del R ey y  su fam ilia se haya de hacer al principio de cada rei
nado; esto es conforme á lo que se lince en todos los países, y  no solo 
*n beneficio de los Reyes, sino de las naciones. Consecuencia de este 
articulo es que puesto que la casa Real tiene dotación fija, no se vote 
ni se discuta en ninguna legislatura después del principio de cada rei
nado. Dirá alguno: ¿pues para qué se pone ese a rticu lo? Para que 
vean las Cortes los gustos de la nación, porqué tienen que sumarse con 
las otras disposiciones discutibles y  voUjries. Y  no votándose estos 
artículos, ¿cómo se lia de votar una enmnmda en ellos? No puede ser.

Yo creo sin embargo que el Sr. García lia hecho un bien con su 
enmienda, porque ha despertado la atención de los Sres. Diputados 
hacia los bienes del Infante D. Francisco.

De consiguiente la comisión cree que no es esta la oportunidad y  
que podrá tratarse separadamente este asunto.

El Sr. GONZALEZ, Ministro de Estado: El Gobierno por mi ór
gano debe manifestar que tiene presente un articulo constitucional, 
poí^el cual se declara terminantemente que todos los españoles están 
obligados á sostener las cargas publicas , y  por consiguiente ni el se
ñor Infante ni nadie puede dispensarse de ello. Todos los españoles 
están obligados, no solo por una ley particular , sino por el principio 
constitucional, y  el\Sr. Infante D. Francisco'lo está á pagar en pro
porción á sus bienes. El Gobierno no quiere excepciones, y  si que se 
cumpla la Constitucion.

 ̂ El Sr. G A R C IA : En virtud  de la manifestación hecha por el se
ñor Ministro de Estado, retiro m i enmienda.

C A P I T U L O  I.

CASA REAL.

Pide el Gobiqrno para todo el ano la cariti-
dad de  f   ..............43.500,000

^  baja por la dotación de S. INI. Ja Reina 
Goliernadora , que lia cesado de serlo, en todo

■. el año la cantidad de  ......................  .. 12.000*000
“ero la comisión opina debe acreditarse á S. M. 

la Reina Viuda la suma que le esté asignada 
en los contratos matrim oniales........................

El Góbiefno ha reclamado eii este artículo la  
cantidad dé 2.000,000 de ts. para la dota
ción del Regente del R ein o ; pero algunos 
señores Diputados desearon aumentar esta 
cantidad hasta la de 5.000,000 por todo él 
año, teniendo presente sus altas funciones 
como primer magistrado de la nación y  el 
decoro de su rango : sin embargo , atendiendo 
á lo manifestado por el mismo Gobierno, y  
á la necesidad de reducir los gastos públicoá 
en cuanto sea posible, la comisión propone la 
suma de 2.000,000 que el Gobierno p id ió, y  
la comisión concede sin ningún rep a ro ... . . .  2.000,000

Se pide para los seis meses últim os.........................  .. 21.750,000
Se baja...............................   lO.OOÚjOOO

Queda.............................................................................  .. li.7 5 0 ,0 0 0

El Sr. PACHECO: V o y á presentar una idea que me ha ocurrido 
en este instante: el Gobierno habia pedido para la Reina Gobernado
ra la cantidad de 12  millones: la comisión opina.que no debe satis
facerse esta cantidad por haber cesado en su encargo. Estoy conforme; 
pero me parece que cuando se señaló la suma de 12 millones se inclu
yó la parte que correspondía á la Sra. Infanta sucesora de.la corona. 
Si estoy equivocado lo manifestarán los señores de la comisión; pero 
una de dos, ó se la incluyó en los 28 millones de S. M. ó en los 12  de 
su Madre: si fue, como creo, en estos, habrá que señalarla una can
tidad.

El Sr. O LO ZAG A: Creo deber decir en nombre de la comisión 
que esta no ha podido hacerse cargo de semejante indicación, porque 
el Gobierno presentó la partida de 12 millones como correspondiente 
únicamente á S. M. la Reina Gobernadora, la cual creyó que debia 
reducirse á la asignación del Regente.

El Sr. GONZALEZ, Ministro de Estado : Creo de m i deber ma
nifestar al Congreso que en el año de 1829 se otorgó una escritura de 
contrato matrimonial por el Sr. D. Fernando v i l  á favor de Dona Ma
ría Cristina de Borbon, en la cual se estableció que la R eina, caso de 
quedar viuda, obtendría por viudedad 909 ducados napolitanos, sien
do el valor de cada uno de estos el de 16  rs. y  m aravedís, y  caso que 
no viviera en España la cantidad duplicada, es decir, 1809 ducados. 
Resulta pues que por un contrato público se la debe á S. M. una v iu 
dedad de 909 ducados napolitanos, que hacen una suma de 1.505,000  
reales, que duplicada por hallarse ausente son 5 ,011,774.

Se trata de una pensión que se ha ofrecido legítimamente, y  creo 
que el Congreso no podrá negar á Doña María Cristina de Borbon el 
derecho que tiene á percibir esa cantidad señalada por el Sr. D. Fer
nando v il. Y  teniendo en consideración que es Madre de Doña Isa
bel i i , debe conocerse que seria indecoroso dejarla sin ninguna asig
nación.

Respecto á la Sra. Infanta debo decir que nó habiéndose decidido 
el asunto de tutela, no se sabe aun lo que debe resolverse sobre este 
particular. Pero sin embargo, es sabido que los Infantes de España no 
han percibido asignación propia hasta que lian tenido cuarto aparte y  
otras dependencias. Como no se hallaba en este caso la Sra. Infanta 
Doña María Luisa , no se ha propuesto ninguna asignación para S. A . 
Cuando se verifique la separación y  se ponga en entera independen
cia estableciendo cuarto aparte, el Gobierno propondrá á las Cortes lo 
que juzgue que se la debe dar para sostener debidamente el decoro 
que corresponde á su clase.

El Sr. PACHECO: Lo que el Sr. Ministro ha dicho corrobora mi 
aserto, porque no teniendo señalada ninguna asignación la Sra. Infan
ta Dona María Luisa Fernanda, es preciso saber con que cantidad se 
ha de atender á su educación y  subsistencia.

El Sr. GONZALEZ, Ministro de Estado: Ya he dicho antes que 
no estando resuelta la cuestión de tutela, de la cual se tratará m uy  
pronto, no puede saberse si la Señora Infanta v iv irá  con la Reina Doña 
Isabel II ó si v iv irá  independiente de esta Señora. Porque en el prim er 
caso bastará una sola asignación y  será preciso otra en el segundo.

El Sr. O LO Z AG A: La comisión cree que el Congreso debe votar 
ahora esta partida, y  que cuando se tengan á la vista los documentos 
que justifiquen debidamente lo que ha manifestado el Sr. Ministro, 
se resuelva lo que deba asignarse á S. M. la Reina Gobernadora por 
su viudedad, y  lo que corresponda á la Serma. Infanta, si ha de v i
v ir  separada de su augusta Hermana.

El Sr. VICENS: Mientras existan los bienes del patrimonio in
corporados á la corona, no creo yo que la viudedad de Doña María 
Cristina de Borbon deba pagarla la nación. Debe pagarse de los bie
nes del patrimonio.

El Sr. LASERN A (1): Yo creo que es preciso determinar si el tu
tor se ha de sostener de los bienes de la R eina, porque en ese caso 
puede creerse que no deberán ser ahonables por cuenta del Estado los 
gastos que haga con sus pupilas.

Siendo obligatorio en los padres sostener á sus hijos por todas las 
leyes del mundo, se puede tanlbien sostener que es obligación de Doña 
María Cristina de Borbon atender con sus bienes á la crianza y  educa
ción de su hija menor.

Yo creo que el Congreso está en el caso de tomar en consideración 
estas razones.

El Sr. ORTIZ DE VELASCO : En mi concepto la viudedad que 
el Sr. D. Fernando v i l  conlrátó para Doña María Cristina de Borbon, 
debe siempre asignarse de los bienes que éste Señor dejó á su muerte, 
porque no seria justo que la nación pagase lo que se obligó á satisfa
cer S. M. en el contrato m atrim onial, habiendo dejado con que pa
garlo.

Puestos á votación fueron aprobados los dos primeros párrafos del 
capitulo 1?

Asimismo lo fue el 5? que trata de la dotación del Regente del 
Reino, en votación nominal por 86 votos contra 18 , en la forma si
guiente:

Señores que dijeron s í :
Sánchez de la Fuente , Diez , Alonso (D. José), A illon  , Olózaga,

(1) Se oyó tan pocó á S. S. que nóv respondednos de la certeza de 
este pequeño extracto* porque apenas- se percibieran aigúnas palabras 
sueltas..

Baeza , Osorio, G u ib e r t , M o ra t in ,  Z a ld ivar  , F isac ,  Ruiz  del Arbol;  
Belinchon (D. B ernardo ) ,  G il  Sanz, Posada, Velo, S i lva ,  L e iva ,  A l ix ,  
Lacal le ,  AloiiSd (D. J u a n  Bautista) ,  Saenz, Escalante, Hompanera, Se- 
cades, Iñigo, Gamboa, Lujan, Tempradó, Serrano , Goyeneche, A leon; 
vSanchez Garr ido , Quinto , Monedero, L lam as ,  G il  M uñoz , Morate , 
Pardo , Azc-irate, Sancho , ' Pu igdo rf i la , Torrente ,  S tár ieó ,  Il'iarte, 
T r ia s ,  Fuente Andrés,  V ieens, L i l lo ,  Luzur iaga  , V i l l a lo n g a ,  B ru ,  
Osuna, Sagasti ,  Paz G arc ía ,  Muñoz Bueno, Clávijo , Cordero, Galvez 
Cañero^ Gutiérrez Ceballos,^Jover, Pascual,  V i l l a ra lvo ,  García  (D. M .) ,  
G arr ido ,  Iznard i ,  L aserna ,  P ro ye t ,  García (D. Sebast ian ) ,  G u i l leú  
y  G ras,  Ortiz de Velasco, Rodríguez (D. Francisco),  Cortina, Benedic
to, Mascaros, García Suelto, Suances, Quiñis, A cu ñ a ,  Te je iró ,  R od i l ,  
G i l  (D. Pedro, Santibañez, Escorial, P i t á ,  Sr. Presidente.

Señores que di jeron no: •
Huelves, Otero, Verd íi  y  Perez, Ovejero, Crespo, Fernandez Cano; 

Peña, P r im  , A lva rcz . -M irand a , -Alcalá Zam bra ,  A i i i e t l l e r ,  R.omevo, 
Fernandez (D. J u a n  Francisco),  A r ias  U ria ,  Peravelez, A lvafez  (Don 
Francisco de Pau la ) ,  Rodríguez (D; Anselmo), Prado Alegre.

Se hizo segúnda lectura- y  pasó á la comisión de Presupuestos tina 
enmienda de D. Cesáreo Mana Saenz al voto particular del Sr. Olóza
ga y  otros, proponiendo entre otras cosas que la dirección de Adua
nas y  la junta de Aranceles se refundan eh uíía junta geiieral; que las 
direcciones de Estancadas y Amortización se refundan en tuiá direc
ción general qué estará á cargo de un solo director, y  que se establez
ca una administración general pata entendet eri él aífendamientb de 
bienes nacionales.

Se leyó y  aprobó sin discusión el siguiente

CAPITULO II.

CUERDOS COLEGISLÁDORES.

S e n a d o . . . . . . . . . . . .......................... .
Congreso dé ltís DipütadÓsí se pidé 58Í,Í10
Para el niedifi año .; ;; 292,055

Se leyó el 5? que d ice:

CAPITULO ÍII.

CAJA DÉ AMDRTIZÁClbr?.'

Pide el Góbíejfno para todb el
año# # . . . .  i ...     5^8.378*980 a

Baja. Por los intereses de la 
deuda, elevado que sea á ley  
el decreto de la Regencia 
provisional de ¿1 de enero
últim o   299.900,158

De manera que pide liquidó.: 28.478*844 a
Pero la comisión restablece la 

cantidad rebajada por el Go
bierno por la capitalización 
de los intereses, intefin fe - 
suelven las Cortes, y  se pi
de la misma cantidad dé. ..  528.578,980

Se baja. En el m aterial de la 
caja de Amortización póf
el medio año........................   50,60(11

Por la supresión de los suel
dos y  gastos de los comisío^ 
nados de las provincias eri
ídem.......................................   217,582

Por la reunión de las seccio
nes de Liquidación de cré
ditos de la guerra á la di
rección de la Deuda, con el 
aumento de 200,000 rs. eri
idem................ .............. . . . .  ;. 121,949

Por igual reunión eri la de 
M ariria, aumentando tam
bién 200,000 rs. en i d . .. . . .  9,650

En la comisión de Reemplazos
de Cádiz en i d . . . . . . . . . . .  i8,450

417,622
Se piden para loá seis nieseL. .. 464.Í89,j[9é
Se baja............................................................. .. 4í7,622!

Qrieda.  ........................  .. .. 465.771,868

E lS r/ S U R R A , Ministró de Hacienda: SeñÓres, el Gobiernó se 
halla qonfotme con todas las febajas que se indican respecto á lá caja 
de Am ortización; no se opone á ellas, pero no puede cóiifóririársé éón 
lo que se dice respectó á lós intereses de la deuda, porque el Gobier
no cumpliendo con su deber, es neéesario que venga aqui á própóner 
lo que sea conducente respecto á esa partida. Esta exposición nó se re
tardará el Gobierno la presentará á ¿a m ayor brevedad, pues la tiene 
ya preparada, á fin de que lós Sres. Diputados piíedan entrar á ócu- 
patse inmediatamente de ella.

El Gobierno, desea por lo tanto que nó se discuta por las Cortes 
esa partida hasta tantó que habiendo cumplido ló prevenido' éri una 
ley sea llegado ese casó.

El Sr. TEM PRAD O : El Sr. Ministró de Haéienda acaba de decir 
que está conforme con todas las partidas menos con la de i n t e r e s e s  de 
la deuda', cuya discusión dice debe suspenderse hasta tanto que pre
sente á las Cortes el proyecto que ya tiene preparado. La comisión 
debe manifestar que aunque el Corigrescf se sirva aprobar el dictamen, 
no se prejuzgará de ningún modo la cuestión, y  que por lo tanto de
be continuarse la discusión.

El Sr. SU R R A , Ministró de Hacienda : Me veo en la precisión de 
repetir lo que ya lié dicho’. Yo efeo que debe suspHftderse esta discu
sión por uñó' ó dos1 dias, hasta tanto qUé el Gobierno presente á la 
consideración,de las Cortes lo que ser debe presentado, porque tiene 
que cum plif él debeí* que le impone una ley, y  este es el único moti
vo que tiene pura pedir que se suspenda la discusión de esta base por' 
uno ó dós dias.

Quedó t «tirado el capituló m  por la comisión para presentaría'



dentro Je uno ó Jos dias redactado en vísta Je lo que manifieste el 
Gobierno.

Se leyó el siguiente capitu lo , que d ice:
C A P IT U L O  IV.

M IN IS T E R IO  DE  ESTADO.

P ide el Gobierno para todo el a n o . . .  11 .409,710  
Se baja: A l introductor de embaja

dores , que debe ser un cesante de
categoría, en el m edio ano....................  .. 15,000

A l encargado dv negocios del Brasil,
en el m ism o m edio ano .........................  .. 10,000

A su secretario , en id ........................................  2,000
A I encargado de negocios de los Paí

ses Bajos, en id .........................................   .. 10,000
A  su secretario, en id ...................................  .. 2 ,500
A i secretario de la legación de Sui

za, en id ...............................................................  2 ,500
A l secretario 'de la legación de los

E stados-U n idos, en id ............................ .. 5,000
A l secretario de la legación de Méji

co , en i d . .  .......................................................  5 ,000
A l  agregado de la m ism a legación,

en i d . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. I ,o00
En los gastos ordinarios de la m ism a

legación de M éjico, en id ....................... .. 10,000
Por la reunión del consulado de A m s- 

terdam ¿í la legación de S. M. en
aquel p a is, en id ......................................  .. 9 ,000

Por la supresión del vicecónsul en Lon
dres, en id .............................................  6,000

Por la supresión de los gastos para 
las legaciones de Europa que aun  
no han reconocido el Gobierno de
S« M ., en id    .. 926,000

Por la supresión del pedido para las 
nuevas legaciones y  consulados en  
los Estados de Am érica , y  que re
duce la com isión á 500,000 rs, en
íd em , la de................................................   .. 479,000

A l  archivero general del extinguido  
consejo R eal de España é Indias, 
que puede desem peñarlo un cesan
te con el sobresueldo de 40 r s ., en

. . . i  . . . . .  t. 8 ,000
1.491,500

Se pide para lo s  seis m e s e s . . .  .. ... 5 .751 ,855
Se baja  .. 1 .491,500

Q ueda, «. .. 4 .21o, oo5
Se leyó  u n a  enm ienda del Sr. Iznardi proponiendo la impresión de

la  secretaria de la Interpretación general de lenguas.
E l Sr. IZ N A R D I: E l objeto de m i proposición ó enm ienda es e v i

tar esa especie de m onopolio que se ejerce entre cierto num ero de in d i
v iduos causando perjuicios considerables, y  que se proteja una nueva  
industria cual -es la traducción, que se desempeñará librem ente y  dando 
m ayores garantías de las que ahora tiene. Razones son estas, señores, 
suficientes para que deba suprim irse la dependencia indicada en  m i 
em aienda.

E i <Sr. O L O Z A G A : Si bien convengo con S. S. /en que se ejerce una 
especie de m onopolio, no es este tan considerable, no produce tantos 
«Uñes como resultarán de adoptar la enm ienda que se propone. E l Go
bierno necesita para la traducción de docum entos que muchas veces son 
de la  m ayor im portancia , personas que le merezcan la m ayor con
fianza , y  esto no podria suceder con lo que propone S. S.

Leída la enm ienda del Sr. Iznardi no fue tomada en conside- 
Tacioxa.

E l St. M UÑOZ B U E N O - Y o he pedido la palabra en contra del 
articu lo , no porque no esté conforme con la m ayoría de la com isión; 
vs única y  exclusivam ente para saber, si ser pu ed e, el estado de nues
tras relaciones exteriores, a lin de dar ó no m i voto á ciertas fraccio
nes q u e  se piden en e l  -capitulo puesto á discusión.

Sabidos son por desgracia los acontecim ientos que tuvieron  lugar  
tm el puerto de Cartagena, y  no sé, señores, si á pesar del tiem po que 
ha trascurrido se ha dado ya  la com petente satisfacción. Según noti
c ia s parece que ha sido ascendido en su em pleo e l cónsul de Cartage
na. Cuando ocurrieron los sucesos anuncie al Gobierno de S. M. una 
in terpelación; y  y o  entiendo que ya á estas fechas e l Sr. M inistro de 
Esta do *deber¿i haber recibido contestación. En este caso yo creo que 
boy debe salxr el Congreso -el estado de este negocio.

Tam bién , señores, debo hacer Ja advertencia de que hay proyec
tos de apoderarse por una nación aliada, de las Islas B aleares; digo  
esto para que si le consta al G obierno viva  prevenido para cualquier  
ataque que pueda venir. Deseo por lo tanto que el Sr. M inistro de 
Estado dé Tina satisfacción , pues se requiere por las circunstancias que  
h e anunciado.

E l Sr. G O N Z A L E Z , M inistro d e Estado: E l Congreso conocerá 
qu e <el G obierno está en el deber de concretarse solo á dar las explica
ciones convenientes en m ateria tan importante^ reservándose hacerlo 
de otras que no se pueden m anifestar. A  todas aquellas que pueda 
prudentem ente responder lo hará para satisfacer á ¿>. S .; pero conoce 
m u y  bien el Sr. Muñoz Bueno que no será asi respecto de otras.

E l G obierno de S. M. asegura a l Congreso que cum plirá con su  
d e b er , porque sabe cómo se ha de conducir en este negocio.

E l br. Muñoz Bueno ha m anifestado que tiene entendido que el 
G obierno ingles ha prem iado al cóns-ul de Cartagena é igualm ente al 
«apitan que mandaba el buque.

Desde que esa noticia se anunció en los papeles públicos e l  M inis
tro de Estado lia tenido dos conferencias con el enviado de Inglaterra, 
q u ien  ha contestado de la manera mas so lem ne, que no es cierto, que 
no es exacto lo que se ha dicho respecto al particular. A dem as, seño
res, hay m otivos para creer que el Gobierno ingles no obrará de un  
modo contrario á lo que se ha dicho.

E l Gobierno insiste en pedir y  reclam ar lo que es de justicia , y  
asi -como ha concluido la cuestión de los A lduides, lo hará -cumpliendo 
eon  su obli gación en e l  asunto de q u e  se trata.

E¿ Sr. PACHECO r Puesto que e l Sr. M inistro cíe Estado asegura 
qu e está pendiente la reclam ación de Inglaterra sobre ios asuntos de  
Cartagena , nada diré sobre el particu lar , porque reconozco el derecho 
<dei G obierno para reservar los asuntos que se hallan  pend ientes, y  yo  
tam b ién , señares, m e reservo el reclamar luego que haya conclu ido  
-el Gobierno este a su n to , que se pongan sobre la mesa del Congreso 
los docum entos relativos a ese negocio.

Otra pregunta haré á S. S. sin intención -alguna, sin  que se pueda 
calificar com o de oposición á su m a rch a , nada de eso, señores.

Sabe el Congreso m u y  bien la situación política en que nos encon
tram os respecto á algunos Gobiernos de Europa que no reconocieron á 
S. M. la R eina desde que comenzó la guerra d in ástica , la cual dió  
ocasión á ello.

Q uisiera saber si en vista de la variación  de situación en q u e nos 
hollam os hay alguna esperanza, ó si se dan pasos de los que debe dar 
el Gobierno con todo el decoro y  dignidad que corresponde para que 
seamos reconocidos por las Potencias de E u rop a , y  entrem os en la  
confederación -de todas e lla s, en las cuales hace falta la monarquía es
pañola. Esta pregunta sen cilla  no lleva n in gú n  género de hostilidad .

D eseo, señores, com o he dicho antes, que entrem os en la oonfede- 
Tacioat de E uropa, y  k> deseo tanto m a s , cuanto veo  q u e  se preparan  
apoaatecimientos en que la España no debía hacer aan papel subalterno.

E l Sr. G O N Z A L E Z ., M inistro de ¿Estado-: Señores, .el Sr. Pacheco 
h a  m anifestado cosas im portantes, sobre las ciudts el Gobierno dirá

pocas palabras. Este reconoce la gravedad , la importancia del asunto, 
pero no está en el caso de hacer ninguna observación sobre ello. El 
Si’. Pacheco sabe lo que puede haber en esto , y al. Gobierno no es li
cito dar explicaciones.

Debo decir tam bién en contestación al Sr. Muñoz Bueno, que en 
cuanto á lo que S. S. ha dicho respecto á las islas Baleares sobre que 
algunos Gobiernos extrangeros querían posesionarse de ellas , tengo 
m otivos para decir que no es exacto.

El Sr. O LO Z A G A  dijo que habla una cantidad señalada en el 
dictam en para en el caso de que Jas Potencias reconocieran y) G o
bierno de S. M. , porque la com isión creia que no estorbaba que se 
consignase; pero que creyeron después su i nut i l i dad,  porque el po
nerla ó no nada servia para acelerar el reconocim iento, per lo cual 
concluyó m anifestando S. S. que si llegaba el caso del reconocim iento, 
podía el Gobierno tomar sobre si la responsabilidad de aum entar el 
presupuesto en esta parte.

E l Sr. SA G A ST I encargó al Gobierno de S. M. tuviese toda la 
energía posible para proceder en el asunto de la invasión por los A l
duides que han hecho los franceses, los cuales sin embargo del tiem po  
trascurrido aun es este el m om ento en que siguen ocupando el territo
rio español.

El Sr. G O N Z A L E Z , M inistro de Estado : Se trata, señ ores/d e  
una cuestión prom ovida ya hace tiem po , acerca de la cual el Gobier
no ha tomado todas las m edidas conducentes á fim de que el honor y  
dignidad de la nación queden en el lugar que corresponde; y  puede 
asegurar al Congreso que no abandonará el asunto hasta que se term i
ne con el decoro debido.

Respecto á la cuestión lo ca l, diré que data desd^ el año de 1775, 
desde cuya época hasta la presente ha habido esas indisposiciones, esas 
dunas. P orq u e, señores , no se crea que esta es la prim era vez que 
acontece tal caso; el Gobierno de S. M. ha dado ya las órdenes com 
petentes para que se term ine de un modo decoroso y en favor de los 
intereses de la nación española. Esto es Jo que puede decir el Gobier
n o , asegurando, como puede hacerlo, al Congreso que cum plirá fiel
m ente cuanto esté de su parte todo cnanto ha m anifestado.

E l St. ALONSO  renunció la palabra, y  no habiendo ningún otro 
Sr. D iputado que la tuviese pedida en contra, se pusieron á votación  
las partidas de que consta el capitulo 4° y  fueron aprobadas todas las 
rebajas que proponía la com isión.

C A P IT U L O  V .
A este capítulo había dos enm iendas, una del Sr. González Bravo  

relativa a la supresión del tribunal de las Ordenes, que no habiéndola 
exam inado p o r , un olvido la com isión pasó á ella con este objeto, y  
otra del Sr. G uillen  y  Gras haciendo extensiva la supresión de sueldos 
de los relatores y  escribanos de cám ara á los relatores de las audien
cias.

La com isión m anifestó que adoptaba esta enm ienda en su pr in e i-  
P 10j J  Congreso la tom ó en consideración.

Se procedió á la discusión del capitulo , redactado en los térm inos 
sigu ientes:

C A P IT U L O  V .
G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Pide el G obierno para todo el año. 18 .6 47 ,85 1  „
Se baja. En el personal de la secre

taria , reduciendo los sueldos á la 
últim a p la n tilla , en los seis m e
ses ú ltim os  M 12 ,250

En el personal de las audiencias por 
la supresión de sueldos de rela
tores y  escribanos de cámara , en  
el concepto de que presentando  
el G obierno la ley  de aranceles 
de derechos se le autoriza para
ponerlos en ejecución, en Idem. ,, 5 4 4 ,265

Por la baja del m aterial en las au
diencias de B arcelona, Granada,
S e v illa , V alen cia , V alladolid  y
Zaragoza en íd e m   „ 30 ,000

En los im previstos de es le m in is
terio........................ . .    „ 450,000

556,515
Se pide para los seis m eses últim os. „ », 9 ,308,925
Se ¡baja....................................................... ... „ „ 556,515

Queda    „ „ 8 .772,410
E l Sr. R E LIN C H O N : Señores, la com isión , guiada por un deseo 

laudable de econom ías, propone en este capitulo la supresión de los 
sueldos de Jos relatores y  escribanos de cámara. Y o no puedo conve
nir en esta rebaja, n i creo convenga tam poco el Congreso porque creo 
que no es oportuna m ientras sean tan ba^os los derechos que se les se
ñalan por los aranceles, y  porque ademas considero a estos em pleados 
como agentes in m ed ia tos de ia adm inistración de justicia , en cuyo  
c e lo , probidad y  buena fe descansan los m agistrados, razón por la que 
no se les debe elegir reducidos á tan m iserables derechos. Espero que 
la com isión tomará en com ideracion estas observaciones.

E l Sr. F E R N A N D E Z  R A E Z A  : La com isión se íielicita por la im 
pugnación que ha hecho á su dictam en el br. D iputado que ha toma
do la palabra ; y  digo que se fe licita , porque es m u y probable que to
das las im pugnaciones que se le hagan st un en el m ism o sentido.

be ataca a la com isión por demasiado económ ica, y  creo que el 
Congreso no desaprobara este género Je ataque, l a  inculpación del se
ñor Relinchón es porque ha suprim ido sueldos que en su concepto no 
se debían suprim ir. M la nación estuviera en otro estado y  pudiera  
pagar puntualm ente á todos los funcionarios de la adm inistración de 
justicia , yo seria el prim ero que conviniese con el Sr. R elinchón ; pe
ro cuando se esta tratando de cercenar gastos por todas partes y  de su
p r im ir  sueldos, ¿en quienes se puede hacer esto miqor que en aquellos 
que como á los relatores y escribanos Je cámara les quedan sus hono
rarios y  derechos, con los cuales pueden v iv ir?  D iré mas , los m ism os 
in teresados, dejándoles sus honorarios, serán ios prim eros que con
vengan en esta m edida, y  acaso muchos la desean porque el que traba
je mus tendrá en esos derechos una recompensa proporcionada á su 
trabajo , entre tanto que el sueldo¿se cobra m al y  es m u y  inferior á 
aquel. Adem as , el i r. Relinchón debe tener presente que están y a  pre
parados y  próxim os á regir los nuevos aranceles, y  asi puede estar 
seguro de que no proponemos un mal sino un b ie n , coincid iendo con  
los deseos del Congreso de hacer economías. Tor u lt im o , ya  que del 
presupuesto de Gracia y  Jusíic ia  se trata, sepa e l Congreso que están  
llevadas en él las economías ai u ltim o extrem o, im portando ios sueldos 
de la secretaria m ucho menos que los de las demas , á pesar de ser 
sus oficiales hombres iodos de cairera.

E l Sr. L A oE R N A  •: l ie  pedido la palabra con el objeto de pregun
tar á la com isión si se entienden aprobadas las notas presentadas por 
e l m in isterio de Gracia y  Justicia que no están com prendidas en el 
presupuesto.

E l br. T E M E R A D Q : La com isión ha creído presentar con mas 
claridad el presupuesto suprim iendo esas notas , que aunque no están 
com prendidas , se entienden aprobadas.

E l br. G U IL L E N  Y G R A  o pronunció un breve discurso en voz 
tan  baja, que solo pudim os comprender de él que se ocupó de las cau
sas que podrían haber m otivado el no haber cum plido el acuerdo de 
un Congreso anterior sobre la traslación del arch ivo del m in isterio de 
G racia y  Justicia  a olro local- en  que no fuese gravoso á la nación; 
añadiendo que en su concepto, de llevarse adelante la supresión de los 
sueldos de los relatores y  escribanos de cám ara, debian estos cobrar 
sus derodios por ios aranceles antiguos.

E l Sr. A L O N SO , M inistro de Gracia y  Ju stic ia: E l Sr. G uillen  y  
G ras ha m anifestado su deseo de que se cum pla lo  que acordó el Con
greso en uno de los años pasados acerca de la traslación del archivo de

los extinguidos consejos. Sobre esto se ln n  Lecho ya algunas reclam a
ciones, y no es culpa del ?dinistvo actual que no se haya verificado va 
sobre el particular del tribuna 1 suprem o de J u stic ia , proponiendo v a 
rias localidades, y entre estas la iglesia de b'an M artin con las adya
cencias 110 necesarias á las oíicinas a llí existentes; pero se han destina
do después á otros objetos, como saben bien los Sres. Diputados.

E l M inistro actual está en el caso de asegurar que tiene el mayor 
ínteres en que cuanto antes se lleve  á efecto el acuerdo de las Chirles, 
y asi pueden estar seguros los Sres. D iputados de que no descansará 
hasta conseguirlo.

En cuanto á los relatores y  escribanos de cám ara, la com isión ha 
dicho m u y bien que sus sueldos podran suprim irse siem pre que se 
lleven á efecto los nuevos aranceles. Se dice que estos no se han pre
sentado aun;  pero ha consistido esto en que han tímido que ser exn- 
minados con mucha detención para asegurar el acierto. Clon este m o
tivo diré de paso para satisfacer al Sr. G u illen  y G ras, que estos 
aranceles se diferencian m ucho de los existentes y  aseguran á aque
llos subalternos derechos que antes no tenían.

Adem as yo no sé por qué se extraña esta rebaja. Haré al Sr. D ip u 
tado una pregunta, á saber: cuando la nación estaba en m is  alto 
grado de opulencia que h o y , y  antes de existir el Gobierno represen
ta tiv o , ¿los relatores de las audiencias tenían sueldo? N o , señores: 
pues si no lo tenían entonces , ahora se les van á aum entar sus de
rechos.

Ha im pugnado el Sr. G u illen  y  Gras los sueldos con que son dotados 
los escribanos crim inalistas de los juzgados de M adrid , y  dicho que po
drían econom izarse perm itiéndoles actuar en lo c iv il. Es de presum ir  
que S. S. no conoce la especialidad de estos juzgados. En M adrid los es- ' 
críbanos crim inalistas entendían en lossum arios; y  concluidos estos se 
radicaban en las escribanías de núm ero. Resultaba de aqui que como los 
que regían estas no estaban instruidos de las causas, porque no las liabian  
in stru id o , y  romo tenían negocios civ iles mas lu crativos, se detenían  
y seguían m al aquellas. Esto obligó a la audiencia de M adrid á pro
poner y  al Gobierno á mandar se separase lo crim inal de lo c iv il, 
continuando los escribanos crim ina]islas en las causas crim inales has
ta su term inación. Estos escribanos necesitaban una dotación para sub
sistir, porque las causas crim inales ordinariam ente no producen dere
chos, como que por lo com ún delinquen los que 110 tienen bienes. Es
te arreglo que tan ventajoso ha sido para la mas pronta y  recta adm i
nistración de justicia, se hizo después de la ley de presupuestos de 1855: 
asi no es extraño que el Sr. G u illen  y  Gras no halle en esta ley  las 
dotaciones de aquellos escribanos.

lía  im pugnado después el m ism o Sr. D iputado el sueldo de los 
alguaciles y  porteros de los juzgados de Madrid. N o ha advertido S. S. 
que no hay punto de comparación entre estos y  los de las provincias.
No sirve la com paración entre los sueldos de unos y  otros jueces. Para 
los de M adrid lo menos im portante es el sueldo : 110 se reparó en igua
larlos , porque aunque en Madrid se necesita m ayor dotación para v i 
vir con decoro , se contó con que en esta gran capital en que hay un 
gran m ovim iento  de riqueza y  de contratos, debe haber siem pre m u 
chos p le ito s , y de consiguiente devengar en estos crecidísim os dere
chos que com pletasen una gran dotación. ¿Se dejaría á los alguaciles 
y porteros que tanto deben trabajar, por lo m ism o que es tan extensa 
esta c a p ita l, sin el correspondiente salario que casi es lo único que 
forma su subsistencia ?

Por ú ltim o , ha m anifestado el Sr. G u íllen  y  Gras que podían ha
cerse economías no estableciendo nuevos juzgados, pues los había de 
solos Í500 v e c in o s, cuando á cada uno debian asignarse 50. A esto 
contestaré que el Gobierno 110 es el que establece por si los nuevos juz
gados: en sus facultades solo está instruir el expediente que acredite la 
necesidad, y  en consecuencia proponerlo á las Cortes por m edio de uu  
proyecto de lev . Cuando se pres-mtan estos es cuando los fres. D iputa
dos pueden y  deben resistirlo; después ya no hay Oportunidad.

Creo haber satisfecho á todas las observaciones del br. G u illen  y  
G ras, y  sentiría que se me hubiese pasado alguna.

. E l Sr. TEM  P R A D O  m anifestó que la com isión hahia llam ado ia 
atención del G obierno sobre la partida de que habló el Sr. G uillen  y  
G ras, y había visto que el Gobierno tenia hechas todas las reduccio
nes que eran im aginables: concluyó diciendo que ia com isión consi
deraba m u y exagerados los antiguos aranceles, y que por esta razo li
no había d icho , corno quería el Sr. G uillen  y  G ras, que colorasen por 
ellos los relatores y  escribanos de Cámara.

Habiendo trascurrido las horas de reglam ento se preguntó al Con
greso si se prorogaria la sesión , y  se acordó que si.

E l Sr. B Ü R R IE L  se opuso á que se aprobase la cantidad que la 
comisión presupone, porque creia que debia suprim irse una gran par
te de los juzgados de prim era ihstancia que en su concepto son abso
lutam ente innecesarios por tener m u y pocos negocios que despachar; 
y term inó diciendo que si el Congreso adm itía su in d ica ro n  podría 
hacerse una rebaja en el m inisterio de Gracia y  Justic ia  nnportanfe  
un m illón  cuatrocientos treinta y  tantos m il rs. vn.

El Sr. AL O N SO , M inistro de Gracia y  Ju stic ia : Señores, estamos 
tratando del presupuesto para seis m eses, que principiarán á contarse 
desde 1? de Ju lio ; ¿y  cree el Sr. B urriel que en este tiem po podrá ha
cerse la supresión de juzgados que ha m anifestado? ¿ Vam os ahora en 
un m om ento á hacer una nueva d iv isión  de territorio para cada juz
gado? Va conoce el Sr. B urriel que esto es im posib le; por consiguíen- I 
te no puede efectuarse lo que S. S. pretende.

Sobre la supresión del tribunal especial de las Ordenes m ilitares 
hay una enm ienda que ha p isado á la com isión , y  se discutirá en su 
:11a. Entonces vendrán b ien , hoy n o , sus observaciones en este punto: 
de consiguiente desaparecen las economías que ha propuesto.

El Sr. R O D R ÍG U E Z  (D. Faustino) negó el hecho cilado por el 
Sr. Burriel acerca de que la m ayor parte.de Jos jueces de prim - va ins
tancia tienen pocos negocios que despachar; y  excitó el celo del señor 
M inistro de Gracia y Justicia  para que en la próxim a legislatura pre
sente á la deliberación de las Cortes un código penal y  otros de refor
mas de los tribunales y  juzgados de prim era instancia.

E l Sr. A L O N S O , M inistro de Gracia y  Ju stic ia : Aprecio los avi
sos, las advertencias y  doctrinas do S. S. y  haré de todo el uso que se 
merece.

El or. Rodríguez ha m anifestado exlrañeza de que. no se haya esta
blecido e l código penal del año de 1822; pero n i m om ento ha man i fes- . 
tado S. S. que este código necesitaba de reformas. Esto es cabalm ente  
lo que se está haciendo; la com isión encargada concluyó su trabajo, 
y  ahora pende de la revisión  y  exam en del tribunal suprem o de Jus
ticia : cuando este lo rem ita lo exam inará el G obierno, y  hallándolo  
conforme lo presentará á las Cortes y  quedarán cum plidos los deseos 
del Sr. Rodríguez.

N o habiendo ningún otro Sr. D iputado que tuviese pedida la pa
labra, se procedió á la votación del capitulo 59, y fue este aprobado, 
asi como la enm ienda relativa á que los tasadores de pleitos se entien
dan com prendidos en la partida concerniente á los relatores y  escri
banos de cámara.

Leyóse e l capitulo 69 que dice asi:
C A PIT U L O  V I.

MINISTERIO DE H A C IE N D A .
Se pide por el Gobierno pura to

do el año...........................................  50 0 .155 ,462
D istribución. En ei m ateria l de 

la Secretaria se ba^a en los seis
meses úl ti mos.............................. 43,000

Por la supresión de la sección de
Presupuestos en id......................... 34 ,000

E 11 el m aterial de la dirección ge
nera l del Tesoro, contaduría ge
neral de D istrib u ción , archivo
y  tesorería en i d .    .. • 300,000

E n el g iro  de caudales en id . . - . .  .. 750,000
E 11 la junta deC aliíicacion de em 

pleados por supresión* en i d . . .  .. 57 ,000



flyraudacion. Suprimida la direc
ción de Aduanas se baja en id. .. 28o,000

Por la de Provinciales en i d . . . .  .. 500,000
Por la de Estancadas en id    .. 212,000
En los porteros y  demas de las

direcciones en id   .. 21,750
En la junta consultiva de Adua

nas, que debe servirse por ce
santes en id   .. 155,000

Suprimida la asesoría y  agencia
iiscal de las direcciones en id . . .. 15,000

En el archivb de las mismas en
ídem    .. 62,000

Por la supresión de la secretaria 
y porteros de las siete inten
dencias de segunda clase  .. 45,750

Por los mismos en los 3-1 de ter
cera en id     .. 170,000

Por la cuarta parte del material 
de todas las seereLarias de las 
intendencias en las de primera
clase en id     .. 22,000

En las de segunda en id ......  .. 16,625
En las de tercera en id   .. 72,250
En el material de este articulo de 

la administración provincial
en id ................................................................. 1 .854,615

En el resguardo terrestre en id ..  .. 6.000,000
En los gastos reproductivos de las

rentas provinciales en id   ,. é 280,567
En la fábrica de tabacos de Sevi

lla. Por la supresión de dos ofi
ciales en la superintendencia, 
cuatro en la intervención y
cuatro en el almacén en i d . . . .  .. 25,500

En la direcion general de Am or
tización por la supresión del 
segundo gefe, primer oficial y  
cinco mas con los sueldos de 
5 0 0 ,2 4 9 ,1 6 0 , 8 0 ,6 0  rs., escri
bientes y  gratificaciones en id. .. 116,000

Contabilidad. Por la supresión de 
un primero y  segundo oficial y  
escribientes; por el pase de la 
contaduría de Enagenacion de
conventos á la anterior, en id. .. 17,500

Por la supresión del asesor en id. .. 4,000
Por el material de i d . . . . . . . . . .  45,000

¿Administración de secuestros.
Suprimida, y  pasa á la dirección,

y en id .....................................  .. 261,000
Por la supresión de los contado

res que deben pasar á las de
* provincia en id ................................  .. 507,000

En los gastos reproductivos, en 
idem      .. 500,000

Loterías .
Se suprime el subdirector con 300  

reales, un escribano con 60, un 
oficial con 200, dos id. 520, dos 
idem 280 , dos id. 240 , dos id.
200, cinco id. 400, seis id. 560.
Escribientes 450 , dos porteros
80, dos 60 , y  se baja en i d . . . .  .. 147,500

En el Raterial en id ............... ». 250,000
Cruzada .

Se suprime. Dos asesores 120. En 
el sueldo del contador 60; el fis
cal 100; secretario 100, subal
ternos y agente iiscal 120, y  en
idem se bajan en id ........  .. 25,000

En la contaduría se suprimen. Un  
oíicial primero 200, un quinto 
8 0 , un escribiente cuarto, y  se
baja en id .................................   .. 16,000

En la secretaria , gastos de escri
torio y  intradós del tribunal
en id .........................................  .. 15,000

Material en id ...........................  .. 100,000
Espolias.

En la colectur ía 6 5 ,6 8 0 .  ............  .. 65,680
Obra pia de Jerúsalen.

En id e m ... . ..............................  .. 10,865
12.514,552Se pide para los seis meses ú lti

mos..................................................... 150.066,751
Se baja  .. .. 12.514,332

Queda  .. .. 137.752,599
A  propuesta del Sr. Lujan acordó el Congreso proceder á la dis

cusión de este capitulo á excepción de los votos particulares y  adicio
nes relativas á las direcciones generales.

Diose cuenta del voto particular del Sr. Torrente, concebido en es
tos términos:

Art. 1? Se conservarán las direcciones generales de Rentas basta 
que se reforme el sistema tributario ó se propongan los medios de su
plir la falta de estas olicinas generales.

Art. 2? IN'o se hará alteración en las contadurías de Amortización  
basta que no se hayan vendido los bienes dél clero ó se liaya resuelto 
este punto.

Art. 5  ̂ Siendo los gefes políticos los protectores de los pueblos, y  
considerando que estos han de perder aquel amparo desde el momento 
en que una misma persona ejerza los cargos administrativos y  guber
nativos, porque la acción fiscal ha de triunfar d é la  popular aparte de 
otras consideraciones m uy importantes, no se hará alteración en este 
ramo mientras que subsista el actual sistema de administración. Pala
cio del Congreso 25 de Junio de 1841.—Mariano Torrente.

En virtud de lo resuelto procedióse á la discusión del art. 2? de este voto.
El br. GIL (D. Pedro) se opuso á su aprobación, fundándose en que 

dejando como se hallan las contadurías de A m ortización, se daria un 
paso retrógrado puesto que lo que se busca precisamente es dism inuir  
el número de empleados y  llegar,al sistema de centralización.

El Sr. T O R RE N T E  contestó que las contadurías de Amortización  
están en muchas provincias considerablemente recargadas de negocios, 
y  que la alteración que se hiciese en estas oficinas suprimiendo em
pleados no podría menos de traer perjuicios al Estado.

E l Sr. SO R R A , Ministro de Hacienda: M uy sensible le es al Go
bierno, amigo como es de las reformas, no poder convenir hasta cier
to punto con lo qtie la comisión señala Con respecto á las contadurías 
de Amortización.

Estas oficiuus son, digámoslo asi, la llave principal de todo el siste
ma de adm inistración, y  en unas provincias son de todo puntó indis
pensables por el considerable número de negocios que tienen á su car

go, a u n q u e  en otras no lo son tanto. Por  lo m ism o  creo que no debe
mos a dop tar  la m edida  de que se t r a t a  po r  p u n to  ge ne ra l ,  sino lom ar  
un  té rm in o  medio  y  ponerla  en p lan ta  en aquellas provincias  en que 
el servic io  publico  no se res ienta  de su ejecución.

H a y  un a  porción de p rov incias  en que ya  po r  los azares de la g u e r
r a ,  ya por otras causas a u n  no se ha n  reconocido los a rchivos de las 
com unidades  r elig i osa s.

A si  pues ruego  al Congreso que si no t iene inco nven ien te  d ispon
ga que la comis ión re form e esa p a r t id a  en el sentido que he tenido el 
honor  de exponer.

E l  Sr. M E N D I Z A B A L  sostuvo el voto p a r t i c u la r  m an ifes tando  
que en m uchas  p rov inc ias  apenas podían los empleados a tende r  á to
dos los negocios que pesaban sobre ellos.

E l  Sr. S A E N Z  tom ó la pa labra  en contra y  dijo que los contado
res de A m ort izac ió n  no e ran  necesarios, p o rque  si lo fuesen ,  tam bién  
seria preciso que  hubiese un  contador para  cada r e n ta ,  lo que no suce
de as i ,  puesto que uno m ism o  está encargado de, m u c h a s ,  á todas las 
cuales a t i e n d e  p o r  medio de los oficiales de su dependenc ia ,  en tre  los 
cuales están d is tr ibu idos  los negocios.

E l  Sr. S Ü R R A ,  M in is tro  de H acienda,  po r  lo que pu d im o s  cole
g i r  de a lgunas  pa labras  sueltas  que ú n icam en te  se le o y e ro n ,  insist ió 
en u n  m u y  breve discurso en lo que hab ia  m an ifes tado  a n te r i o r 
mente .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió  esta discusión.
Pasaron  á las comisiones respectivas var ias  e nm iendas  á los p ro 

yectos de ley de Presupuestos  y  Vinculaciones.
Se a nunc ió  que se i m p r im i r í a  y  re p a r t i r ía  el d ic tam en  de la co

m isión  encargada de e x a m in a r  el proyecto de ley  de culto y  clero.
El Sr. P R E S I D E N T E  señaló para  m añ ana  la con t inuac ión  de la 

discusión p e nd ien te ,  y  cerró la sesión á las cuatro  y  cuar to .

M A D R I D  7 D E  JULIO .

El  aniversar io del 7 de Ju l io  se ha ce lebrado hoy 
en esta cor te con toda magnificencia.  P o r  la m añan a  
hu bo  una función religiosa en la iglesia de Sto. T o 
mas que fue m uy  c o n cu r r id a ,  no tán do le  las perso
nas mas d ist inguidas de esta capi tal ,  todas de luto y 
en trage de ceremonia.  A  esta solemne función con
vidaban los Veteranos  de la Milicia nacional  de M a 
dr id .  P o r  la ta rde  form aron en el paseo del P r a d o  
los cuerpos de todas armas de la Milicia nacional,  
que  di rigiéndose por  la calle M a y o r ,  y pasando por  
el arco de la plaza s i tuado en la calíe del Siete de 
J u l i o ,  desfilaron después por  delante de la casa de 
la Vi l la ,  en cuyos balcones se hal laba S. A .  S. el 
Regente del Re ino  , el Sr.  M in is t r o  de la G u e rr a  , el 
Sr.  duque  de Zaragoza y los* Sres alcaldes ,y demas 
indiv iduos  del cuerpo municipa l .  P o r  la noche  ha 
hab ido  i luminación  general .  E l  heroico vec indar io  
de M ad r i d  y su Milicia nacional  se han  mostrado 
poseídos del mas vivo entusiasmo y de los nobles, 
generosos y pat riót icos sent imientos que  renueva  tan 
glorioso aniversar io.O

Habiéndose  dado pr inc ip io  en la sesión de hoy 
del Congreso al examen del po rm en or  de los presu
puestos,  Jos referentes á la casa Real han  ocupado 
las pr imeras horas del-debate.  La  falta de expres ión 
de que adolecen respecto á la dotac ión  de S. A .  la 
Infanta  , ha dado lugar  á que se Jiablase no solo de 
lo que á la misma pudiera in te r e sa r ,  sino también  á 
la v iudedad de la Reina  Ma dre .  Los Sres. Pacheco,  
Olózaga y Pres idente  del Consejo de Minis t ros  han  
convenido  en que semejante confus ión , hi ja de los 
an teriores  presupues tos ,  provenia de hal larse bajo la 
potestad de su augusta M a d re  en estos años pasados.  
P o r  u l t imo advi r t iéndose que este punto  debería r e 
solverse,  asi como el dé l a  viudedad que por  los con
tratos  mat r imonia les  cor respondiese  á S. M.  Doña  
M ar ía  Cr is t ina de Ro rbon , en una ley adicional  pre
sentada op or tu na m en te  por  el .Gobierno ,  se ha pasa
do á votar  la asignación del Regente . La oposición,  
que como vimos aye r ,  resistió esta dotación por  me
dio de tres en miendas ,  ha reclamado que  la votación 
de la par t ida  presupuesta fuese nominal :  verificado 
asi el resu ltado  ha s ido  el aprobarse  los dos millones 
que se p r op on ía n  por  86  votos cont ra  18; es decir,  
por  mucho mas numerosa  m ay or í a  aun  que la que des
est imó la enmienda ,  del mil lón.

Las  rebajas propuestas por  la comisión de P r e s u 
puestos á la caja de Am o rt i zac ió n  han  sido e x am i
nadas y votadas después sin mas cont radicc ión  que  la 
que  han  suf rido las relat ivas á los intereses de Ja 
deuda , elevado que sea a ley el decreto de la R.e- 
gencia provisional  de 21 de E n e r o  ú l t imo;  sus reba 
jas se han  omi tido po r  ah o ra  en vista de lo expues
to po r  el G o b i e r n o ,  acordándose  que den t ro  de dos 
ó de tres dias se t ra ta r í a  a is ladamente de ellas con 
presencia de las comunicaciones  que el Sr.  M in is t ro  
de Hacienda  ha ofrecido hacer  este in t ermedio  
sobre el expresado punto.

Tam bié n  el minis te r io  de E s tado ha  sido e x a m i 
nado y votado h o y ,  sin mas incidentes que el haber  
declarado el Sr.  Olózaga,  á no mbre  de ia comisión,  
que  la supres ión del sueldo del in t r o d u c to r  de em b a 
jadores  se entendiese solo para lo sucesivo,  y la re 
clamación del Sr.  P res ident e  del Consejo de M i n i s 
tros respecto á la rebaja que se propone  pa ra  el en 
cargado de Negocios en los Pa is e s -R a jo s , á causa de 
la carestía de aquel pais : fuera  de esto la discusión 
ha  recaído sobre el estado de nues tras  relaciones ex- 
t r ang e ra s ,  examen provocado por  el Sr.  M u ñ o z  Rue 
ñ o ,  ampl iado por  el Sr.  Pacheco á las esperanzas de 
que reconozcan en breve al Gobierno  español las P o 
tencias que no *o han  hecho hasta el d í a ,  y co n t r a í 
do f inalmente al caso de los Alduides  po r  el Sr.  S a -  
gasti.  E l  Sr.  Min is t ro  de Es tado ha  dado cumpl ida  
contes tación á unos y  otros Sres. D i pu tado s ,  hab ien

do tomado asimismo par te en esta discusión el señor  
Olózaga. Al llegar á la par t ida en que se sup r ime el 
sueldo del a rchivero  general del ex t inguido  Consejo 
Real de España  é Ind i a s ,  el presidente de la c om i
sión de Presupuestos ha hecho igual aclaración que 
la que habia  ten ido lugar  respecto al i n t r o d u c to r  de 
embajadores.

La discusión del presupues to del min is te r io  de 
Grac ia  y Jus t ic ia  ha ocupado mas de tenidamente  la 
atención del Congreso,  hab iendo tomado par te los 
Sres. Rel in ch ón ,  Guil len y Gras y Burr iel  en con 
t r a ,  y los Sres. Raeza , Tem prado  y Rodr íguez  en 
p r o ;  fuera de los repetidos discursos que el Sr.  M i 
nistro del ramo ha ten ido  que  p r on un ci ar  con este 
motivo. La oposición del Sr.  R u r r i e l s e  reducía p r i n 
c ipalmente á desear que se dotasen mejor  las plazas 
de la secretaría de este minis te r io , y á que se econo
mizase por  otra par te  un millón de reales ; s u p r i m i é n 
dose muchos  juzgados de pr imera  instancia que S. S. 
creia inútiles.  El  Sr. Dipu ta do  no insist ía mucho en 
este punto  , por  cuanto hab ien do manifes tado el se
ño r  M in is t r o  que se hallaba entend iendo  en la orga
nización de los t r ibunales,  S. S. esperaba que en es
te t raba jo se verían satisfechos sus deseos.

E l  Sr.  Minis t ro  lia hecho ver la n i n g u n a . a n a l o -  
gía ent re la organización de los t r ibunales  y la su
presión ó el aumen to  de las judica turas  de pr imera  
ins tancia.  A  excepción de estos incidentes ,  el resul 
tado  ha sido aprobarse  las bajas propues tas  por  la 
com is i ón ,  suspendiéndose  para mañana  el t r a ta r  de 
la supres ión del t r ib un al  de las Orde nes ;  y h ac i én 
dose extensivas las supresiones de los sueldos de r e 
latores y escribanos de cámara  á los repar t idores ,  
tasadores y demas dependientes de los t r ibunales  que  
cobran  de rechos ,  entendiéndose  lo uno y lo ot ro en 
el caso de que se autor ice  al Gobi erno  por  las C o r 
tes para po ne r  en ejecución la ley de aranceles de 
derechos.

A c to  c o n t i n u o , v después de haberse prorogado la 
sesión, se ha ent rado en el exámen de los presupues
tos de Hacienda  que han  quedado al fin pendientes,  
y de los cuales nos ocuparemos cu an do  demos cuenta  
de la sesión próx im a de mañana .

E stablecim ien to  general  de In vá l id o s .

La liberal mano de los individuos que componen la com 
pañía de Veteranos voluntarios de la M il ic ia  nacional de in 
fantería ,  lia proporcionado á los beneméritos inválidos reun i
d o s  en el cuartel de Atocha , el celebrar hoy con entusiasmo  
y júbilo el reeúerdo heroico para esta v illa  y su Mil icia de  
los hechos gloriosos sucedidos en igual día del año de 1822 ,  
librándoles al efecto 800 reales vellón para que con e l los  
sean agasajados del modo mas couveuieuU2.= P a la f o x  , duque  
de Zaragoza.

Sermo. Sr. : E l  batallón de Milicia nacional de la v i l la  
de V a l l s ,  en unión de su comandante de armas, llenos d e l  
mayor regocijo felic itan á V .  A. por su advenim iento á ú n i
co R egente del Estado durante la menor edad de nuestra a u 
gusta e idolatrada Reina Doña Isabel II. Tan justo y m erec i
do nombramiento hace presagiar que V . A. conducirá á esta 
trabajada nación al grado de esplendor y prosperidad á que  
es tan acreedora, del mismo modo que siendo caudil lo  de los 
ejércitos nacionales supo destruir 'las  huestes del partido re
belde.

Dígnese V. A. admitir esta siucera expresión de los pa
trióticos y leales sentimientos del batallón de M il ic ia  nacio
nal de  V a l l s  y de su comandante de armas.

Dios guarde la importante vida de V. A. muchos años. 
V alls  16 de Junio de 1 8 4 1 .—Sermo. S r . = E l  comandante de  
armas, Lázaro V i v e s . = E l  mayor comandante in terino,  G re
gorio D o m en ec io .= P o r  la clase de cap itanes ,  José Tarra
go. = P o r  la clase de tenientes , José B e l l a .= P o r  la clase de  
subtenientes, Isidro M u r e t .= P o r  ia clase de sargentos, A n 
tonio V o l t a s .= P o r  la clase de cabos , Pedro F a u le t .= P o r  la  
clase de milicianos , José Llorens.

Sermo. S r . : E l  ayuntamiento constitucional de Padreuda  
de Milmanda en la provincia de O ren se ,  ha visto con el ma
yor placer que las Cortes generales del reino han tenido el  
acierto de e leg ir  á V . A. por Regente durante la menor edad  
de nuestra augusta Reina la Señora Doña Isabel it dando cou 
este hecho un exp líc ito  testimonio á la nación de sus verda
deras intenciones.

Esta corporación, órgano de la voluntad de sus represen
tados, se congratula de este feliz  acontecimiento, prev iendo  
en e l lo  una uueva era de gloria á su patria.

Casas consistoriales de Padreuda 2 o  de Jun io  de 1841.=»  
Sermo. S r .= E I  presidente , José R o d r ig u es .= E 1  regidor pri
m ero ,  Francisco P e r e z .= E !  regidor seg u n d o ,  Francisco D o -  
m in g u e z .= E i  regidor tercero , Pedro Benito R o d r i g u e z .= E l  
regidor cu arto ,  Martin G a r c ía .= E l  regidor qu in to ,  Pedro  
E átu e .= E I  regidor s e x t o ,  M anuel R i v e r a .= E l  procurador 
síndico, Ramón R iv e r a  = B e n i t o  F ern a n d ez ,  secretario.

A yu n ta m ien to  consti tuc ional de  M a d r id ,
Habiéndose denunciado ante el Sr. a lcalde primero cons* 

titucional D. M anuel R uiz  de Ogarrio por el Sr. promotor  
fiscal D. J osé García de los Rios y  Arche el fol letín  inserto  
en el núm. 3 2 2  del periódico E l  H u r a c á n , perteneciente al  
viernes 2 5  de Junio ú l t im o ,  el cual principia WA  la j u v e n 
tud española” , y concluye “ democrática é igu al” , se procedió  
¡ ce lebrar el sorteo de los nueve  jueces de hecho que con  
arreglo á ia ley debían componer el jurad a  de acusación , y



T E A T R O S
P R I N C I P E .  Hoy no hay función.

C R U Z .  A las ocho y media de la noche.
Función ext raordinar ia  á beneficio de Doña Rossína Maz-  

zare l l i ,  prima donna tipie do la compañía lírica.
Sinfonía nueva compuesta por el profesor D. José Manz-  

zochi.
En seguida la ópera en cuatro actos del maestro Donizet-* 

li t i tulada
L U C R E Z I A  BORGIA.

BIBLIOGRAFÍA.

O  E V I S T A  de conocimientos útiles. El  pr ime r  número  cór- 
^  ^ respondiente a) mes do Ju l i o  contiene los ar t ículos si
guientes:  Observaciones sobre la reforma de la administración 
de ja Hacienda pública de España. -—Contrabando.— Nomb ra 
miento de empleados,  por R . — Historia natur a l :  La Langosta 
de España ,  medios de destruirla.==Mov.imiento l i t er a r io ,  por 
A b e n a m a r , =  Del método,  por D. Ju an  Peña lver .  — Poesías de 
Plác ido . -■= Economía ru r a l :  modo de dest rui r  las babosas y  
lombrices:  modo de preservar  el tr igo del gorgojo:  modo de 
dest rui r  la oruga de la alfalfa. =» Economía indus t r i al :  cons
trucción naval  : máquina para labrar  las piedras.

Este per iódico,  que se publica el 1? de cada mes ,  consta 
de seis á ocho pliegos,  su tamaño en 4? ,  clara y correcta im
presión.

El  precio de suscripción es el de 6 r s / en  Madr id  por mes, 
y de 22 por t r imestre en las provincias y el ext r ange ro ,  
íra neo de por t e ;  los números sueltos se venderán á 8 rs.

Se suscribe en Madr id  en las l ibrer ías V iuda  de Paz, 
(rente á las Covachuelas ;  V iuda  de Razó la ,  calle de la Con-t 
cepcion Gerónimo,  y  en la de Detrné H ida lgo ,  calle de la 
Mon te r a ,  núm. 12. En las provincias ,  Canarias ,  P u e r t o - R i 
co y la Habana  en las adminis traciones de correos. En París  
en casa de Mr .  H in g r a y ,  ed i t e u r ,  rué de Seiue Sa iu t - Ge r -  
man,  n. 10 .

La redacción de la Revista  admi te  é inserta ios art ículos 
que tengan á bien remit ir le ( f rancos  de por t e)  los suscr ipto-  
res de Madr id  y de  las provincias , dir igiéndolos á la calle de 
las H ue r t a s ,  núm.  8 , cuarto bajo. Se insertan anuncios á p re 
cios convencionales ,  grat is para los suscriptores.

/ “A R T I Z ,  historia de E s p a ñ a ,  novena en t r ega ,  con seis es- 
tampas.  Habiéndose aumentado el número de snscritores 

é esta o b r a ,  sus edi tores en prueba de reconocimiento á tan 
favorable  acogida , se proponen publ icar  una entrega serna- 
nalmente con cuantas estampas les sea posible,  pero sin li jar 
un número determinado por el poco t iempo que media para 
la estampación.  Se suscribe en Madr id  , á razón de 6 rs. cada 
entrega en las l ibrer ías  siguientes:  Calleja , Sajo ,  Boix,  H u r 
t ado ,  Sánchez,  Poupar t  y Fuen lenebro :  Ba rce lona,  Pi fer-  
rer  ; Cád iz ,  Hor ta l  ; Va l enc i a ,  Mal len ; Val l ado l i d ,  Rod r í 
guez ;  Zaragoza ,  Polo y Yagiie;  V i to r i a ,  Ormi lugue ; G r a 
nada ,  Sanz;  Corona Pe rez  ; Pamp lona ,  Longas ; Santiago,  
Rey  Rome ro ;  Badajoz ,  viuda de C a r r i l l o ; Benavente , ad 
ministración do cor r eos ;  Palma , G u a s p ; Me t ida  , adminis
tración de correos.

E N C I C L O P E D I A  moderna ó bibl ioteca universal  de todos 
^  los conocimientos humanos ,  por M r e 9. And ra l  , Al iber t ,  
Ba ran t e ,  Ba rb i er ,  Benjamín Constant y o t r o s ,  adornada 
con 300 láminas grabadas sobre acero dest inadas á faci l i tar U 
inteligencia de varios a r t ículos ,  t raducida  al español  y  au
mentada.

Toda  la obra constará de 25 tomos de un tamaño r egul ar  
de mas de 400 páginas cada uno,  de buen papel y esmera
da impresión , divididos en entregas de 16  páginas de dos 
columnas y  una l ámina ,  ó 32 sin tdla.  La primera saldrá á 
luz en todo el próximo Agosto , ó antes si se hubiere reunido 
un número suficiente de snscritores.

El precio de cada entrega será de dos reales en Madr id  
y dos y medio en las provincias ,  franco de po r t e ,  satisfecho 
al acto de recibir las;  por lo que las personas que gusten 
suscribirse no tendrán que hacer mas que d e j a r  nota de su 
nombre y domici l io,  adonde se les pasarán á medida que 
vayan saliendo. Los que siendo de las provincias satisfagan e l  
importe de cada entrega en los puntos de suscripción de esta 
corte,  pagarán solo dos reales; como asimismo los que  se sus
criban por un número r egul ar  de e jemplares  recibirán uno 
grat is por docena.

Se suscribe en Madr id  en la l i brer ía  Eu ro pe a ,  cal le de 
la Mon t e r a ,  núm. 12 ,  y en las provincias en las pr iucipales  
de ellas.

censo perpetuo de 400 mrs.  y dos gall inas de renta anual  en 
r edimible ,  correspondiente á la capel lanía que en la igle
sia parroquial  de Sta. Mar ía  de esta corte fundaron Alonso 
de Vozmediano y Doña Mar ía  de Mena , su muger ,  se cita 
y  llama al actual  poseedor de dicha capel lanía para que al 
término de 30  dias se presente en el juzgado de primera 
instancia que despacha en esta villa el Sr. D. Manuel  María 
Basualdo,  por la escribanía de número de D. Santiago d a la 
G ra n j a ,  á enterarse de dicha solicitud y demas que cor r es 
ponde; apercibido que pasado sin hacerlo se eutenderáu I43 
diligencias con el promotor  fiscal del juzgado como defensor 
de obras p í as ,  y le parará  el perjuicio que baya lugar .

I v , r lud de providencia del Excmo.  Sr.  capitán general
S ^ de esta provincia de Casti l la la N u e v a ,  y á consecuen-
! f:|’a de ejecutoria del supremo t r ibuna l  de Guer ra  y Mal ina ,
I ha quedado sin efecto alguno el anuncio inserto en este pe -
j riódico correspondiente al 18 de Junio  de 1840 ,  relat ivo á 

que en autos promovidos en el ci tado juzgado á solicitud dé 
i?. José Bonchet en concepto de apoderado de la casa co
mercio de París t i tulada Lau rent  y D eh e r ry ,  con D. Juan
Miguel  Delance,  residente en esta corte y natural  de F r a n 
cia , sobre pago de 6140 í raucos con 48 centesimos,  se había 

| mandado preveni r ,  como se hizo en el expresado anuncio,  á 
j  los deudores  que pudiese tener  dicho Delance que bajo su 
¡ responsabil idad no hiciesen á éste pago alguno hasta la con* 

clusion del refer ido litigio.

I G N O R A N D O S E  la existencia de Teresa  Díaz Delgado,  v e 
cina que era de la ciudad de Segovia en el año de 1826,

muger  en primeras nupcias de Manuel  Ve  lasco , y en s-'gun 
oas de Manuel  González,  se la cita por el presente ó á sus 
herederos en coso de haber fa l lec ido ,  para que en el t é rmi 
no de 3 :J dios,  contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno,  so prescrito por sí ó por medio de 
apoderado con el competente en esle juzgado,  sito en el P o s 
t i go ' de  San Mar t i n ,  núm. 7, piso bajo ,  á enterarse del re
sul tado oe cierta reclamación que aquel la promovió en dicho 
ano contra el coronel de ar t i l ler ía  ret i rado D Jo: é de Salce
do sobre pago de maraved ís ;  con apercibimiento que de lo 
contrar io les parará el perjuicio que haya lugar .

N el t r ibunal  supremo de Guer ra  y Mar ina  y sola de 
Justicia se Sigue causa contra D. José Mar iano de T r u 

n o s ,  (actor de víveres en la vi l la de Cas t rou rd ia l es , en av e 
riguación de la pérdida de 30 arrobas y ocho l ibras de t o 
cino procedentes de una part ida remesada desde la ciudad 
de Santander  á dicha v i l l a ;  y como se ignore la ac tua l  resi
dencia del expresado D. José Mar iano de T ruc io s ,  á ins tan 
cia del Sr. fiscal se ha servido acordar  dicho supremo t r i b u 
nal , que para que llegue á su noticia y no pueda alegar  ig
norancia ,  se le cite y emplace por edictos y por medio de la 
Gace ta ,  como se hace por el p r esente ,  á fin de que enjel  tér 
mino de nueve días contados desde su publicación que por  te r 
cero y úl t imo término se le señala , se presente en esta corte á 
disposición del supremo t r ibunal  de Guer ra  y Mar ina  á dar  
sus descargos en la citada causa;  apercibido que de no hacer
lo se sustanciará en su rebeldía con los estrados del mismo,  y  
la determinación que recaiga le parar á el perjuicio que haj a 
lugar .

Es copia del tercero y úl t imo edicto que se ha de fijar en 
las puertas del t r ibunal .  Y para que conste pongo la presen
te. M ad r id  5 de Ju l i o  de 1 8 4 í . = M a n u e l  de Chasco.

Subdelegac ion  de R e n ta s  de la  p ro v in c ia  de M a d r id .

Po r  providencia del Sr.  intendente  subdelegado de R e n 
tas de esta p rov inc i a ,  se c i t a ,  l lama y emplaza á Doña J u a 
na Gar r i gós ,  para que en el término de nueve dbas que por  
segundo se la s eña l a ,  comparezca en la escribanía principal 
de Amor t i zac ión ,  cal le del Lo bo ,  núm.  8 , piso s egundo ,  á 
pres tar  su declaración en causa cr iminal  que se sigue sobre 
ialsiíicacion de una lámina de deuda sin interés contra el Es
t ado ;  apercibida que de no hacerlo la parar á el perjuicio 
que  baya lugar .

Asimismo se cita , l lama y emplaza á D. Angel  Mar ía  
Mont i  y Doña Francisca Garc ía  Gó mez ,  para que en el t é r 
mino de nueve dias que por tercero y úl t imo se les señala,  
comparezcan en la escr ibanía pr incipal  de Amort ización,  ca
lle del Lo bo ,  núm. 8 , piso s egundo ,  á prestar  sus respect i 
vas declaraciones eu causa criminal que se sigue sobre falsi
ficación de varias láminas de deuda sin Ínteres contra el E s 
tado;  apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar .

J u zg a d o  de p r i m e r a  ins tanc ia  del par t ido  de B a d a jo z .

Po r  parte de D. Isidro Rosa R o me ro ,  como apoderado de 
D.  Francisco de Brito Casco Solis,  vecino de E v o r a ,  ciudad 
en el inmediato reino de Por tugal  , se ha presentado escrito 
en este mi juzgado formalizando demanda contra ios hijos y 
herederos del di lunto D. Pedro Antonio del C o r r a l ,  para que 
se decla re  haber  caido en comiso una casa calle de Sto. D o 
min go ,  núm. 23 de esta población que  D. Francisco de Brito 
Meló  Por tocar re ro  , padre  de aquel  , dió á censo enütéut ico 
al citado C o r r a l ,  por no haberse pagado el canon est ipulado 
muchos años mas de los que para ello expresa la e scr i tur a,  y 
que por este medio se consolide el dominio úti l  con el di rec
to : en consecuencia pues de esta petición he proveído auto 
mandando que en atención á que  no puede admit i rse ninguna 
demanda sin que preceda el juicio de conci l iación,  y puesto 
que la ley no preve el presente caso de lo que deba hacer
se cuando los demandantes  se hallan ausentes sin saber.se de 
su fijo pa rade ro ,  se ponga un anuncio que se insertará en la 
Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de esta provincia,  
como lo verifico por el presente ,  previniendo á los hijos y 
herederos de D. Pedro  Antonio del Corral  que si en el tér
mino de un mes,  contado desde esta (echa ,  no comparecen 
por sí ó por medio de persona que ios represente legalmente 
á la celebración del juicio de conciliación , se tendrá por i n
tentado este medio ,  y se dará  curso á ía demanda parándoles 
el perjuicio que haya lugar.  Dado en la c iudad de Badajoz á 
21 de Jun io  de 1841.— Isidoro de Jusué  y Barreda.

C O L I C I T A D A  poi \ Ios  dueños de la casa sita en esta capi-  
^  t a l ,  cal le de Jesús y M a r í a ,  señalada con el número 4  
ant iguo y nuevo de la manzana 1 2 , la conversioo de un

PROVIDENCIAS JUDICIALES. ’

TpN  vi r tud de providencia del Excmo.  Sr. capilan general
de esta provincia de Casti lla ía Nueva , se cita , l lama 

V emplaza á Doña Juana  Velazquez y su hija Doña Dolores 
Ana reu  , que en 22 de Mayo de i 83o habitaban en la calle de 
Osuna,  rium. 4 ,  enano  principal ,  á II11 de que tan luego como 
l l egue  á su noticia este aviso,  se personen en el juzgado de 
esta capitanía g en e ra l , Postigo de S. Mar t i n  núm, 7 , piso ba
j o ,  para enterar las de cierto asunto in t eresante;  advir t iéndose 
a*.mismo tiempo que si a lguna persona supiese el paradero de j 
amnas sonoras o de cada una J e  el las,  se servirá manifestar  en j 
el reier tdo juzgado con la mas posible brevedad.  j

J 7 N  v ir tud  de providencia del Excmo.  Sr.  capitón genera!
de esta provincia de Casti lla la N ue v a ,  se ha señalado 

para  nueva junta genera l  de acreedores á los bienes queda
dos por fallecimiento de Doña Josefa López Mende r roque ta  
el d¡a 12 del corr iente á las once de su mañana en el juzga
do de la mi sma,  Postigo de San M a r t i n ,  núm. 7 ,  piso bajo.

jC’N  vi r tud  de providencia del Excmo.  Sr. capitón general  de 
esta^ prov incía de CastiI la la Nueva , se  cita , l lama y em pla

za a la Sra. marquesa de Gastel -fuer te,  cuyo paradero se ignora,  
para que dent ro  del termino de 15 dias comparezca por me
dio de procurador  y c6n poder  bastante en el juzgado de d i 
cha capitanía genera l ,  Postigo de San M a r t i n ,  núm. 7 ,  piso 
ba jo ,  á evacuar  un traslado que la está conferido en autos 
seguidos contra dicha señora como viada  y heredera del d i 
funto Sr. marques del mismo t í tulo,  sobre pago de marave
dís procedentes de réditos de censos impuestos sobre tres casas 
en esta corte y sus calles de [Fortaleza y San Antón;  con ! 
apercibimiento á dicha señora que de no hacerlo en el e x 
presado térrniuo,  le parará  el perjuicio que haya lugar .

{ i ) S i y v e o d e a  en Madrid,  librería de M a r t i i m , á i  rs.

BOL SA  D E  M A D R I D .

Cotización  de l  d ia  7 d las  tres de la  tarde*

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l i bro  á 5 po r  10 0 ,  00.
Tí t ulos  al por t ador  del  5 por  100,  25 quince dieziseisavos 

con cupones al contado:  26 tres dieziseisavos,  |  v 26 á v, f. 
o v o ! . : 2Í>|, -y y 26 ¿ á v. f. ó vol. á pr ima de , § ,  £
con cupones.

Idem del 5 por Í00  procedentes de la conversión de la 
deuda ex te r io r ,  00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 00 ,  00.
T í t ulo s  ai por t ador  del  4 por  Í00  , 00.
Cupones llamados á cap i t a l i za r , 21^  al contado.
Val es  Reales  110 consol idados , 00.
Deuda negociable de 5 por  100 á pa p e l ,  00.
Idem sin i n t e r és ,  00.
Acciones del banco español  de S. Fe rnando  , 00.

CAMBIOS.

Lond re s ,  á 90 días ,  37 cinco Coruña ,  1 d.
dieziseisavos. G r a n a d a ,  £  id.

P a r i s ,  15-19.  Má la g a ,  par.
San t and e r ,  J b.

A l i c a n t e ,  b. San t i ago ,  1 pap.  d*
Barcelona,  á ps. f s . , f  id. Sev i l l a ,  £ b,
Bi l bao ,  |  id. Val enc i a ,  ■§■ id.
Cádi z ,  ± id. Z a r a go za ,  £  d.

Descuento de let ras,  á 6 por  100 al  año.

previas las formalidades que la misma previene , tocó á los 
sugetos ' siguientes:  D. Joaquín Mendizabal  , D. Víc tor  Garay,  
D. Cayetano Ro^ e l ,  D. Nicolás Alonso,  D. Juan  Gualber ' to 
Avi les ,  D. Leandro Rodrigo de la T o r r e ,  D. 'Antonio R o l 
d a n ,  D. Mariano Ma reo-Ar tú y D. Manuel  Fernandez Cadí 
ñanos j quienes declararon por cinco votos contra cuatro no 
haber  lugar á la formación de causa. Madr id  6 de Ju i io  
de 1841.—Cipriano M a n a  Ciemeucin , secretario.

Dirección g e n e ra l  de R en ta s  y  arb i tr ios  de A m o r t i z a c ió n .

En  iu encomienda de Vi l l amicva  de la F u e n t e ,  corres
pondiente al securastro del duque de Loca ,  se a r r ienda en su
basta publica ñor tres años que dan principio en el presente ¡ 
mes la dehesa de Gor: oj¿ á pasto y l a b o r , cuyos tres remates  ! 
tendrán oléelo en los di as .15, 16 y Í7 de! corr iente en la ad 
ministración de chelo? encomié.»: 6 a en ía villa de V 1 i i a n u e v a j 
de la F u en t e ,  provincia.de Albacet e,  en la que se hal lará el 
pliego de condiciones para inteligencia de los l idiadores .  M a 
dr id  6 de Ju l i o  de 184 í .= Cor t é s .  .

Sociedad  de socorros m u tuo s  de los ju r isco n su l to s .

Se  hace saber á todos los (pie deseen inscribirse en esta fi
lantrópica asociación que e! dia 19 del corr iente concluye el 
termino de seis meses señalado en las disposiciones t ransi to
rias de ios estatuios ( i )  para que pueden ser admitidos los 
que pasen de 40 años.

Los que se haiíen en la edad do 34 á 40 ,  ya sean socios 
ó pretendientes ,  no podrán ,  pesado que sea el 19 de este 
mes , interesarse per acciones ext raordinar ias  con arreglo al 
art ículo 10 (Je los estatutos,  cuya observancia ha estado sus
pensa en estos seis meses por la disposición tercera de las 
transitorias.




